
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE 

EVALUACIÓN DE 
CONOCIMIENTO

APTO/NO APTO
HORARIO DE 
ENTREVISTA

1 MEDINA TIMOTEO ERIK KLEBER 30 APTO 2:00 p. m.

2 VILCA COYLA YONATHAN ABEL 28 APTO 2:20 p. m.

3 RAMIREZ CESPEDES ANDREA MAZIELL 24 APTO 2:40 p. m.

4 CAHUATA CASTAÑEDA ERLAND 20 APTO 3:00 p. m.

5 LOPEZ BERNUY JESÚS ZENOBIO 18 APTO 3:20 p. m.

El puntaje mínimo aprobatorio en esta etapa es 18 puntos, los postulantes que como mínimo obtengan dicha calificación,
deberán continuar con la siguiente etapa del proceso de acuerdo con el cronograma establecido en la convocatoria.

Etapa: Entrevista Personal a través de Plataforma Zoom.
Fecha: Jueves 08 de agosto de 2024.
Link de Sala: Se le enviará a su correo electrónico 01 hora antes de la entrevista o por defecto antes.

Consideraciones importantes:
- El(los) postulante(s) CALIFICADO(S) que no se presenten a esta etapa, será(n) descalificados.
- El(los) Postulante deberá(n) tener a la mano su Documento Nacional de Identidad - DNI original.
- Deben de asegurarse que no exista problemas con el internet, además contar con cámara y micrófono en buenas condiciones.
- Las etapas del proceso de selección para la Contratación Administrativa de Servicios son cancelatorias, por lo que los
resultados de cada etapa tienen carácter eliminatorio.
- Entrar a la hora indicada en el correo para no interrumpir a los otros candidatos.
- Se recomienda agregar a convocatoriascas@sernanp.gob.pe como contacto o correo amigable.

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

 de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CAS N° 05-2024-SERNANP

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
UN/A (01) ANALISTA EN ANP – NECESIDAD TRANSITORIA

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

5. ANALISTA.ANP.TUR.PNYC

Nota: Se hace de conocimiento a los postulantes y publico en general que se otorgaron dos (02) puntos adicionales sobre el
puntaje obtenido a todos los postulantes que rindieron la evaluación de conocimientos toda vez que una pregunta estaba mal
formulada.


